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ACTUACIONES N°: 306/25

*H20461527438*
H20461527438

JUICIO: LOPEZ NELSON GASTON c/ NIEVA MARIA ESTELA, GUEVARA PEDRO OSCAR Y
MAZA MIGUEL ANGEL s/ DESALOJO. EXPTE. N° 306/25

Juzgado Civil en Documentos y Locaciones I

CONCEPCIÓN, 05 de febrero de 2026.

Proveyendo presentación del Dr. Gustavo Yapur: téngase por recepcionada tasa de justicia por el valor
de $3.300 para completar el pago de tasa proporcional y de apersonamiento letrado, en
consecuencia se dispone: I.- notifíquese a la Dirección General de Rentas de la provincia de
Tucumán, que la parte actora LOPEZ NELSON GASTÓN, DNI N° 29.457.337, con domicilio en
Carlos Pellegrini N° 863, ciudad de Aguilares, provincia de Tucumán acreditó el pago de tasa de justicia
proporcional al juicio, cuyo monto asciende a la suma de $6.300 (PESOS SEIS MIL TRECIENTOS).

II.- notifíquese a la Dirección General de Rentas de la provincia de Tucumán, que el letrado YAPUR
GUSTAVO A., MP 54, DNI N° 16.383.621 acreditó el pago de tasa de apersonamiento letrado, cuyo
monto asciende a la suma de $1.000 (PESOS UN MIL). III.- Téngase por cumplidos los recaudos
legales.

I.- Proveyendo presentación del Dr. Nelson Gastón López: téngase por recepcionado pagos de Bono
Ley 6023 ($20.000), Boleta Ley 6059 ($82.300) y tasa de justicia ($4.000). II.- notifíquese al Colegio
de Abogados del Sur y a la Caja de Previsión y Seguridad Social de Abogados y Procuradores de
Tucumán a fin de que tomen razón de que el letrado YAPUR GUSTAVO A., MP 54, DNI N°
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16.383.621 acreditó pago de Bono Ley 6023 y de Boleta Ley 6059 en los presentes autos. III.- A los
efectos de notificar a la Dirección General de Rentas de la provincia de Tucumán el pago de la tasa
proporcional al juicio y de la tasa de apersonamiento letrado, se solicita abonar la suma restante de
$3.300 (PESOS TRES MIL TRESCIENTOS) en concepto de tasa de justicia conforme los valores
vigentes actuales. IV.- Téngase por denunciado el contacto telefónico del Dr. GUSTAVO YAPUR en
el celular número 3865-747888. En consecuencia líbrese oficio conforme se encuentra ordenado en
providencia de fecha 09.12.2025.

. AFFJ.
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